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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

REFERENCIA:    

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2021-00060-00 

ACCIONANTE:                  JAIME RIVERA GUEVARA 

ACCIONADO:           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 
 
Ingresa el expediente al Despacho con informe secretarial de haberse recibido 
escrito de impugnación de la parte demandante en contra del fallo de tutela proferido 
el día 17 de marzo de 2021. 
 
Habiéndose presentado conforme a lo dispuesto por el artículo 31 del Decreto 2591 
de 1991, se concederá la impugnación en los términos y la forma como fue 
interpuesta.  
 
Por lo anotado en precedencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por el señor JAIME RIVERA 
GUEVARA contra la sentencia de fecha 17 de MARZO de 2021, en el efecto 
devolutivo.  
 
SEGUNDO: REMITIR de inmediato el expediente, por conducto de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca (Reparto), para el trámite correspondiente.  
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

  LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
    JUEZ  

mqc 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00060-00 

 

 2 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7e8734d17faad4b94927d709fd54f0956e13511088b3598551d85d6315cfe9e4 
Documento generado en 24/03/2021 09:09:36 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


